
INSTITUTO TABASQUEÑO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA

CONTABLE

INFORME DE PASIVOS CONTINGENTES

No. 

Cons.
Expediente Demandado

Radicado 

(Instancia)

Estado 

Procesal

En caso de 

Resolutivo,indicar 

el Monto Estimado

Observaciones

1 (L) 723/2010

Instituto 

Tabasqueño de 

la 

Infraestructura 

Fisica 

Educativa y 

Otros.

H. Tribunal de 

Conciliación y 

Arbitraje del 

Estado de Tabasco.

Calificación y 

Admisión de 

Pruebas.

$7,776,196.00

El Tribunal 

admitirá 

pruebas y 

señalará fecha 

para audiencia 

de desahogo 

de pruebas.

2 (L) 772/2010

Instituto 

Tabasqueño de 

la 

Infraestructura 

Fisica 

Educativa y 

Otros.

H. Tribunal de 

Conciliación y 

Arbitraje del 

Estado de Tabasco

Incidente de 

competencia.
$1,534,506.00

El H. Tribunal 

se pronunciará 

sobre el 

incidente de 

competencia 

ultimo acuerdo 

notificado de 

fecha 

04/07/2012.
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3 (L) 4349/2010

Instituto 

Tabasqueño de 

la 

Infraestructura 

Fisica 

Educativa y 

Otros.

H.Junta especial 

número 3 de la 

local de 

conciliación y 

Arbitraje del 

Estado de Tabasco.

Desahogo de 

Pruebas.
$751,245.00

La junta 

señalará fecha 

de audiencia y 

notificará a las 

partes.

4 (L) 5835/2015

Instituto 

Tabasqueño de 

la 

Infraestructura 

Fisica 

Educativa.

H. junta local de 

conciliación y 

Arbitraje del 

Estado de Tabasco.

Ofrecimiento 

y admisión 

de pruebas.

$145,979.00

Audiencia de 

desahogo de 

pruebas 

21/09/2023.

5 (L) 821/2017

Instituto 

Tabasqueño de 

la 

Infraestructura 

Fisica 

Educativa y 

Otros.

H.Junta especial 

número 3 de la 

local de 

conciliación y 

Arbitraje del 

Estado de Tabasco.

Conciliación 

demanda, 

excepciones, 

desahogo de 

pruebas y 

resolución.

$914,874.00

La junta 

regularizará la 

fecha de 

audiencia y 

notificará a las 

partes.
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6 (L) 3062/2017

Instituto 

Tabasqueño de 

la 

Infraestructura 

Fisica 

Educativa.

H.Junta especial 

número 3 de la 

local de 

conciliación y 

Arbitraje del 

Estado de Tabasco.

Desahogo de 

Pruebas.
$249,852.00

La junta 

regularizará la 

fecha de 

audiencia y 

notificará a las 

partes.

7 (L) 6857/2017

Instituto 

Tabasqueño de 

la 

Infraestructura 

Fisica 

Educativa.

H. junta local de 

conciliación y 

Arbitraje del 

Estado de Tabasco.

Desahogo de 

Pruebas.
$337,311.00

Falta informe 

SAT.

8 (L) 3204/2018

Instituto 

Tabasqueño de 

la 

Infraestructura 

Fisica 

Educativa.

H.Junta especial 

número 3 de la 

local de 

conciliación y 

Arbitraje del 

Estado de Tabasco.

Desahogo de 

pruebas.
$227,398.00

Audiencia de 

desahogo de 

pruebas 

08/12/2023.
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9 (O) 

ADM

010/2021-

S-E

Instituto 

Tabasqueño de 

la 

Infraestructura 

Fisica 

Educativa y 

Otros.

Sala especializada 

en materia de 

responsabilidades 

administrativas 

del tribunal de 

justicia 

administrativa del 

Estado deTabasco.

Desahogo de 

pruebas.
$0.00

El tribunal 

notificará a las 

partes para 

formular 

alegatos.

10 

(O) 

ADM

032/2021-

S-4

Director 

General del 

Instituto 

Tabasqueño de 

la 

Infraestructura 

Fisica 

Educativa.

Cuarta sala del H. 

Tribunal de justicia 

administrativa del 

Estado de Tabasco.

Contestación 

de demanda.
$14,341,745.56

El Tribunal 

resolvió 

recursos de 

reclamación.

11 

(L)
64/2021

Instituto 

Tabasqueño de 

la 

Infraestructura 

Fisica 

Educativa y 

Otros.

Tercer tribunal 

laboral de la 

región uno con 

sede en centro, 

Tabasco.

Contestación 

de demanda.
$469,049.00

Declina 

competencia a 

favor del H. 

Tribunal de 

conciliación y 

arbitraje del 

Estado de 

Tabasco.
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12 

(O) 

ADM

179/22-

26-01-4

Dirección 

General del 

Instituto 

Tabasqueño de 

la 

Infraestructura 

Fisica 

Educativa y 

Otros.

Sala regional de 

tabasco y auxiliar 

del H. Tribunal 

federal de justicia 

administrativa.

Contestación 

de demanda.
$2,581,211.34

Se formuló 

contestación 

de demanda 

dentro del 

termino legal.

13 

(O) 

ADM

490/22-

26-01-3

Dirección 

General del 

Instituto 

Tabasqueño de 

la 

Infraestructura 

Fisica 

Educativa y 

Otros.

Sala regional de 

tabasco y auxiliar 

del H. Tribunal 

federal de justicia 

administrativa.

Setencia $2,581,211.34

Se cito a las 

partes para oír 

sentencia en 

amparo directo.

14 

(L)
158/2022

Instituto 

Tabasqueño de 

la 

Infraestructura 

Fisica 

Educativa y 

Otros.

H. Tribunal de 

conciliación y 

Arbitraje del 

Estado de Tabasco.

Contestación 

de demanda
$268,934.00

Se formulará 

contestación 

de demanda 

dentro del 

termino legal.
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15 

(O) 

ADM

43/2023-

S-E-LGRA

Instituto 

Tabasqueño de 

la 

Infraestructura 

Fisica 

Educativa 

(Tercero)

Sala especializada 

en materia de 

responsabilidades 

administrativas 

del Tribunal de 

Justicia 

Administrativa del 

Estado de Tabasco.

Admisión y 

aceptación 

de 

competencia.

$0.00

La sala 

especializada 

admite y 

acepta 

competencia.

16 

(O) 

ADM

44/2023-

S-E-LGRA

Instituto 

Tabasqueño de 

la 

Infraestructura 

Fisica 

Educativa 

(Tercero)

Sala especializada 

en materia de 

responsabilidades 

administrativas 

del Tribunal de 

Justicia 

Administrativa del 

Estado de Tabasco.

Admisión y 

aceptación 

de 

competencia.

$0.00

La sala 

especializada 

admite y 

acepta 

competencia.

        TOTAL $32,179,512.24  
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